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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 71, fracción 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante esa 
Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura. 

La presente iniciativa tiene por objeto crear la Secretaría de Cultura del Gobierno 
Federal, en atención a una visión histórica de forta lecimiento de las instituciones 
culturales. Es, en su fundamento, una clara expresión de que la política cultural es 
una responsabi lidad del Estado mexicano. 

l. Antecedentes 

Esta iniciativa es congruente con una historia que comenzó en 1825, con la 
fundación del Museo Nacional en el México Independiente, uno de los primeros 
actos del Primer Presidente de México, Guadalupe Victoria y que continuó a lo largo 
del siglo XX con la creación de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes 
en 1905, de la Secretaría de Educación Pública en 1921, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en 1938 y el Instituto Nacional de Bellas Artes en 1946, entre 
muchos otros organismos, y que tiene una etapa relevante con la creación del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en 1988, como resultado de la 
evolución de nuestras instituciones, en donde se fueron sumando diversas áreas de 
la tarea cultural como la Red Nacional de Bibliotecas, Publicaciones, Culturas 
Populares y la industria cinematográfica en toda su cadena creativa (Instituto 
Mexicano de Cinematografía, Centro de Capacitación Cinematográfica, Estudios 
Churubusco y la Cineteca Nacional), Canal 22 y el Fondo Nacional para la Cultura 
y las Artes, mecanismo sin precedente en el estímulo a la creatividad. 

Por toda esta fortaleza institucional que conjuga decenas de instituciones junto a 
museos, teatros, galerías, escuelas, centros culturales y un patrimonio de más de 
200 mil vestigios arqueológicos y más de 140 mil monumentos históricos, México 
requiere de un organismo fortalecido e integrador del conjunto de instancias 
culturales federales, para multiplicar el amplio programa de acciones que permitan 
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atender con oportunidad, eficacia y eficiencia la riqueza y diversidad cultural 
nacional. 

México tiene una riqueza patrimonial de enormes dimensiones, profunda y extensa. 
Es el sexto lugar en Patrimonio Mundial, primero en América Latina y décimo 
segundo en Patrimonio Inmaterial, quinto por la diversidad lingüística y tercero en la 
lista de Ciudades Patrimonio de la Humanidad; cuenta con una de tas 
infraestructuras culturales más grandes de América Latina y una comunidad artística 
vigorosa y participativa. Los datos de la Cuenta Satélite indican que el Producto 
Interno Bruto de la cultura es cercano a los 380 mil millones de pesos, lo que 
representa el 2.7 del PIS. Tiene una comunidad artística y cultural que día a día 
enriquece nuestro patrimonio con obras que forman parte del enorme acervo 
mexicano. 

11. Política Nacional en materia de Cultura 

Esta iniciativa confirma que la cultura es una prioridad nacional y subraya que su 
fortalecimiento institucional es un impulso al bienestar y al desarrollo integral de los 
mexicanos. Nada recompensará más a los mexicanos que, con ta creación de la 
Secretaría de Cultura, no sólo se resguarde y conserve para las siguientes 
generaciones su herencia y patrimonio culturales, sino que se enriquezcan en estos 
años. Con esta decisión se cumplirá un anhelo que ha expresado de manera 
reiterada la comunidad artística y cultural de México. 

La diversidad cultural, signo fundamental de nuestra identidad, hace que cualquier 
espacio de ta geografía nacional sea cuna de expresiones y tradiciones. La cultura 
es una actividad descentralizada por su propia naturaleza, y es imperativo desplegar 
su acción en todo el país. 

La institución de cultura de la nación debe estar a la altura a la que nos obligan la 
herencia y la tradición, nuestros creadores y el liderazgo cultural de México en el 
contexto internacional. Este renovado impulso es un reconocimiento a la rica 
herencia de todos. 

La historia de la República se refleja en la historia de sus instituciones de cultura. 
En cada época, ellas materializan el proyecto de la Nación, condensan su 
significado, le dan símbolos y valores, expresan el alma de la colectividad. 
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El nacimiento del CONACUL TA, el 7 de diciembre de 1988, expresaba la nueva 
conciencia que, después de la noción de cultura nacional que partió en el siglo XX 
de la diversidad en busca de la unidad, nos proponía, ya cerca del siglo XXI, 
entender a México como unidad en la diversidad. 

La Secretaría de Cultura profundizará en esa redefinición del papel del Estado en la 
vida cultural del país, reflejada en una nueva relación entre el Estado y los 
intelectuales y artistas; la conciencia de que el apoyo a la cultura es responsabilidad 
y a la vez derecho de todos; y nuevas vías de colaboración entre la Federación, las 
Entidades Federativas y Municipios que reconocen la pluralidad de voces de la 
nación. 

En un contexto en el que las instituciones estatales ampliaron sus capacidades de 
gestión bajo la figura de Secretarías, Institutos y Consejos; en el que las cámaras 
del Poder Legislativo establecieron Comisiones de Cultura para la atención 
específica del tema, este nuevo mapa institucional permitirá contar con un 
organismo integrador del conjunto vasto y heterogéneo de instancias culturales 
federales y multiplicar las acciones de preservación del patrimonio cultural; 
aumentar y transparentar los recursos destinados a apoyar a los creadores; 
extender el alcance de la educación y la difusión cultural y artística; y ampliar la 
.infraestructura cultural nacional. 

Será una institución mejor preparada, en suma, para responder al precepto 
constitucional que en 2009 incorporó el derecho universal de acceso a la cultura y 
el ejercicio de los derechos culturales como derechos humanos fundamentales. 

Estos han sido los años de una revolución tecnológica transformadora de todas las 
esferas de la vida humana, de las que no es ajeno el paradigma de la promoción 
cultural. Y para la sociedad mexicana, del surgimiento de nuevos y grandes retos 
en los ámbitos de la educación, la economía, el desarrollo social y la seguridad, y la 
necesidad imperiosa de valernos de todos nuestros recursos para afrontarlos. Baste 
mencionar la importancia de la cultura como punto de encuentro de la diversidad, 
bastión contra la violencia y la sinrazón, y medio esencial para el entendimiento, la 
concordia y la paz sociales. 

Todo ello hace imposible ver la tarea cultural como hace quince o veinte años, y nos 
obliga a reimaginarla, a entender e interpretar nuestra época, a definir con 
creatividad y claridad las vías para transformarla y robustecerla. 
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111. Programas de fortalecimiento 

Hoy, con el Programa Especial de Cultura y Arte 2013-2018, se dan pasos hacia 
una nueva etapa para hacer de la cultura un agente poderoso en el cumplimiento 
de las metas nacionales. 

Es imperativo fortalecer nuestra capacidad creadora, para que México crezca con 
esa energía, esa alma, que llamamos cultura y que nos hace comprendernos, 
mirarnos, construir una imagen de nosotros mismos, en el curso de las 
generaciones. En ese espejo, en la cultura, habita el imaginario que los mexicanos 
de hoy debemos crear y proyectar, la nueva narrativa, individual y social, que nos 
dé un nuevo rostro, ante el mundo y nosotros mismos. 

La Secretaría de Cultura hará suyo el Programa Especial de Cultura y Arte, que de 
acuerdo con el proceso de planeación establecido, se dio a conocer a través del 
Diario Oficial de la Federación y quedó articulado en cinco estrategias. 

La primera consiste en dar una perspectiva de equidad e inclusión sociales a la 
acción cultural en su conjunto. Con nuevos programas para incrementar la 
aportación de la cultura a las acciones del Gobierno de la República enfocadas al 
desarrollo, la seguridad y la prevención social. Con dichos programas, se atenderá 
de modo especial a las comunidades comprendidas en los polígonos definidos en 
el Programa Nacional para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia, y en la 
Cruzada Nacional México sin Hambre. 

La segunda estrategia es la conservación y el aprovechamiento intensivo del 
patrimonio y la infraestructura culturales. México cuenta con un patrimonio y una 
infraestructura que ha costado a los mexicanos muchas décadas y recursos 
construir; debemos concentrar los esfuerzos en mantenerlos en las mejores 
condiciones posibles, antes que generar nuevos proyectos, más allá de los 
necesarios y sustentables. 

Con esta visión, se privilegia la creación y puesta en marcha de planes de manejo 
de zonas arqueológicas y museos a nivel nacional; la construcción y modernización 
de la estructura operativa de las zonas ya existentes; el programa de adquisición de 
obra artística; la actualización de la infraestructura con la remodelación en museos, 
teatros, foros y escuelas de Bellas Artes. La puesta en marcha del Programa 
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Nacional de Animación Cultural con el propósito de revitalizar la infraestructura, para 
darle un uso pleno y sumar espacios públicos y privados. 

La tercera estrategia es el acceso universal a la cultura y uso de los medios digitales. 
En nuestro país existe ya un crecimiento considerable de usuarios de internet en el 
último año. Como parte de la Estrategia Digital Nacional, se adopta internet y las 
plataformas digitales como canal estratégico para poner a disposición de la gente 
bienes y servicios culturales. 

La cuarta estrategia, estímulo a la creación y al desarrollo cultural productivo, 
reconoce en toda su importancia a la cultura como sector económico. El gasto de 
los hogares mexicanos por adquirir bienes y servicios culturales, de acuerdo con el 
INEGI, es significativo: 3.8 por ciento. Existe un mercado que las industrias 
culturales deben aprovechar con producción diversa y de calidad, estrategias 
mercadotécnicas y políticas públicas favorables, de carácter intersectorial, que 
promuevan los contenidos de valor, la innovación y la calidad de exportación. 

En el caso de la cinematografía, el trabajo se orienta a la armonización de criterios 
con que operan los diferentes mecanismos de apoyo a la producción audiovisual; a 
la creación de circuitos alternativos de distribución; y a la capacitación y 
profesionalización. 

Se fortalecerá la nueva política de fomento de la industria editorial mediante 
coediciones a través de convocatoria pública; nuevas estrategias para la promoción 
del libro mexicano en el extranjero; el impulso a la edición y distribución digitales del 
libro; y la creación de centros de coordinación de fomento a la lectura en los estados. 

La quinta estrategia, finalmente, es ampliar el diálogo y el intercambio cultural entre 
México y el mundo. El propósito es contribuir al reposicionamiento de la imagen de 
México y el fortalecimiento de la presencia mexicana en los más importantes foros 
internacionales y de las expresiones del mundo en México. 

Por la condición esencialmente transversal de la cultura, además del vínculo natural 
con la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Cultura trabajará en 
estrecha colaboración con la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la 
Presidencia de la República; y las Secretarías de Gobernación, Desarrollo Social, 
Economía, Turismo, Relaciones Exteriores y Comunicaciones y Transportes, entre 
otras instancias federales. 
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Hoy más que nunca, debemos reconocer y proyectar con acciones concretas la 
naturaleza multidimensional de la cultura, y sus intersecciones con prácticamente 
todas las esferas del desarrollo porque es en la cultura donde está nuestra fuerza, 
identidad y referencias, no podemos dejar de reconocer en ella una fuente 
inagotable de esperanza, fortaleza y trabajo, para dar horizonte a nuestra 
ininterrumpida continuidad cultural milenaria. 

La tarea cultural debe ser vista con grandeza, con generosidad. No es una actividad 
más de una nación, sino el sedimento donde se asienta lo que podemos ser. Es una 
tarea esencial del Estado, es fundamento, es la síntesis de territorio, gobierno y 
sociedad. La cultura es de todos porque todos la hacemos. No hay otra tarea que 
tenga esa dimensión y profundidad. Cuando todo pasa, lo único que queda es la 
cultura. A ella han contribuido generosa y constantemente muchas voces a través 
de la historia. 

IV. Contenido de la reforma 

En línea con el compromiso que anuncié en mi Tercer Informe de Gobierno de crear 
la Secretaría de Cultura, se propone la modificación de diversos ordenamientos, 
destacando la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con 
el objeto de adicionar una dependencia más a las 17 que conforman la 
Administración Pública Federal. 

Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sienta las bases 
para que sea la Secretaría de Educación Pública a la que corresponde el despacho 
de los asuntos en materia educativa y cultural, sin embargo es necesario establecer 
de manera específica las atribuciones que se refieren a la materia cultural y artística 
que corresponderán a la Secretaría de Cultura. 

En específico, se propone adicionar un artículo 41 Bis a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal con el objeto de que el Poder Ejecutivo de la Unión, 
en el despacho de los asuntos del orden administrativo en lo relativo a la materia 
cultural y artística cuente con una Secretaría de Cultura que desarrolle, promueva y 
conduzca la política nacional de cultura con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

A la Secretaría de Cultura le corresponderá conducir la elaboración, expedición y 
evaluación del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; promoviendo los medios para la difusión y desarrollo de la 
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cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones. 

De igual manera, se encargará de diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, 
así como fomentar la elaboración de programas, proyectos y acciones para 
promover y difundir la cultura, la historia y las artes, en un marco de participación 
corresponsable de los sectores público, social y privado, entre otras atribuciones. 

Derivado de lo anterior, es necesario transferir aquellas atribuciones que en materia 
de cultura tenía a su cargo la Secretaría de Educación Pública, entre las que 
destacan: el fomento de las relaciones de orden cultural con los países extranjeros; 
la organización y control del registro de la propiedad literaria y artística; el estimulo 
del teatro en el país organizando concursos para autores, actores y escenógrafos y 
en general promover su mejoramiento; la organización de misiones culturales; la 
formulación del catálogo del patrimonio histórico nacional y el manejo del catálogo 
de los monumentos nacionales. Asimismo, debe de trasladarse a la nueva 
Secretaría la organización y administración de museos históricos, arqueológicos y 
artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y 
conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del país, así 
como la conservación, protección y mantenimiento de los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la 
Nación, atendiendo las disposiciones legales en la materia. 

Actualmente, la organización y desarrollo de la educación artística que se imparte 
en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para la enseñanza 
y la difusión de las bellas artes y de las artes populares, corresponde a la Secretaría 
de Educación Pública; sin embargo, con esta propuesta se requiere que ejerza esta 
atribución en coordinación con la nueva Secretaría de Cultura, con el objeto de 
fortalecer la calidad de la enseñanza y difusión cultural y artística. 

No obstante las reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es necesario que se reformen 
aquéllas disposiciones que confieren atribuciones al Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, con el objeto de salvaguardar la homogeneidad del orden 
jurídico nacional a efecto de que dichas atribuciones sean ejercidas por la nueva 
Secretaría de Cultura. Dichos ordenamientos son la Ley de Fomento para la Lectura 
y el Libro; Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General para la Inclusión de las 
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Personas con Discapacidad; Ley General de Turismo; Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles; Ley Federal de Cinematografía; Ley General de Educación; 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; Ley Federal del Derecho de Autor; Ley General de Bibliotecas; Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores; Ley General de Bienes Nacionales; 
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

Asimismo, se prevé que las menciones contenidas en reglamentos y disposiciones 
de cualquier naturaleza, relativas al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se 
entiendan referidas a la Secretaría de Cultura. 

Finalmente, con la presente Iniciativa, la Secretaría de Cultura aplicará una política 
de estudio, preservación y difusión integral del patrimonio cultural mexicano; de 
impulso a las culturas populares y urbanas, en sus diversas manifestaciones 
artísticas y culturales; de estímulo a la creación; de educación artística e 
investigación cultural; de fomento al libro y la lectura; de uso extendido en todas sus 
actividades de las Tecnologías de la Información y la Comunicación; de creación de 
programas culturales para públicos infantiles y juveniles; de promoción de la 
cooperación cultural internacional; de renovación de los mecanismos de trabajo 
entre la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las diversas 
comunidades. A estas tareas sumarán los nuevos retos que se han abierto ante la 
realidad social que México vive. Diseñará estrategias para hacer frente a las nuevas 
realidades del país y a los cambios culturales del mundo contemporáneo; del papel 
de la cultura entre los servicios básicos brindados a la población como forma para 
favorecer la cohesión y la transformación sociales; crear las condiciones para que 
la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados para la difusión 
de la cultura en todo el país y el fortalecimiento educativo; así como encontrar en la 
cultura un rostro que identifique a México en un mundo global. 

La Secretaría de Cultura responderá a la complejidad y dimensión de nuestra 
diversidad cultural, para proyectarla dentro y fuera de nuestras fronteras, con el 
marco propicio y sin que las áreas que la componen pierdan su carácter específico 
y su perfil institucional. 
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Por todo lo anterior, en ejercicio de las facultades que me otorga el artículo 71 , 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete 
a la consideración de esa Soberanía, la siguiente 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DE OTRAS LEYES PARA 
CREAR LA SECRETARÍA DE CULTURA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 26; 38, fracciones 11, IX, 
XXVIII, XXIX, y XXX Bis; se ADICIONA el artículo 41 Bis, y se DEROGAN las 
fracciones X, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del artículo 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Desarrollo Social; 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo, y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 38.- ... 

l. ... 
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11. Organizar y desarrollar, en coordinación con la Secretaría de Cultura, la 
educación artística que se imparta en la educación inicial, básica y normal; 

111. a VIII. ... 

IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones, eventos, 
competencias y concursos de carácter científico, técnico y educativo; 

X. Derogada. 

XI. .. . 

XII. Derogada. 

XIII. ... 

XIV. Derogada. 

XV. a XVI. . .. 

XVII. Derogada. 

XVIII. Derogada. 

XIX. Derogada. 

XX. Derogada. 

XXI. Derogada. 

XXII. Derogada. 

XXIII. a XXVII. .. . 

XXVIII. Orientar las actividades recreativas y deportivas que realice el sector público 
federal ; 
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XXIX. Establecer los criterios educativos en la producción cinematográfica, de radio 
y televisión y en la industria editorial; 

XXX . ... 

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la 
industria editorial, con apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando 
se trate de cuestiones educativas, y 

XXXI. ... 

ARTÍCULO 41 Bis.- A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación 
que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

11. Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación; 

111. Conducir la elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y evaluación; 

IV. Coordinar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones que 
realizan las unidades administrativas e instituciones públicas pertenecientes a la 
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal en materias de: 

a) Investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente 
con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio 
cultural , arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la protección, 
conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y 
difusión de dichas materias, y 

b) Cultivo, fomento, estímulo, creación, educación profesional, artística y literaria, 
investigación y difusión de las bellas artes en las ramas de la música, las artes 
plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus géneros y 
la arquitectura; 
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V. Organizar y administrar bibliotecas públicas y museos, exposiciones artísticas, 
congresos y otros eventos de interés cultural; 

VI. Proponer programas de educación artística a la Secretaría de Educación Pública 
para la educación inicial, básica y normal, así como organizar y desarrollar escuelas 
e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de 
las bellas artes y de las artes populares; 

VII. Diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, así como fomentar la 
elaboración de programas, proyectos y acciones para promover y difundir la cultura, 
la historia y las artes, en un marco de participación corresponsable de los sectores 
público, social y privado; 

VIII. Promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones; 

IX. Planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas con las lenguas indígenas, 
así como fomentar su conservación; 

X. Promover e impulsar la investigación, conservación y promoción de la historia, 
las tradiciones y el arte popular; 

XI. Fomentar las relaciones de orden cultural con otros países; facilitar la 
celebración de convenios de intercambio de educandos en las especialidades de 
las artes y la cultura universal; y definir la proyección de la cultura mexicana en el 
ámbito internacional, tanto bilateral como multilateral, con la colaboración de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XII. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y en la industria 
editorial temas de interés cultural y artístico y de aquéllas tendientes al 
mejoramiento cultural y la propiedad del idioma nacional, así como diseñar, 
promover y proponer directrices culturales y artísticos en dichas producciones; 

XIII. Dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y 
televisaras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan 
de otras dependencias; 

XIV. Estimular el desarrollo y mejoramiento del teatro en el país, así como organizar 
concursos para autores, actores y escenógrafos; 
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XV. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexicana puedan 
realizar investigaciones o completar ciclos de estudios relacionados con las artes 
en el extranjero; 

XVI. Organizar misiones culturales; 

XVII. Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales y la 
Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen 
respecto de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, así como respecto 
de las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

XVIII. Organizar, controlar y mantener actualizado el registro de la propiedad literaria 
y artística; 

XIX. Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 

XX. Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 

XXI. Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos y artísticos, 
pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y 
conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del país; 

XXII. Establecer Consejos Asesores, de carácter interinstitucional, en los que 
también podrán participar especialistas en las materias competencia de la 
Secretaría; 

XXIII . Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 
instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 
internacionales, en asuntos de su competencia, y 

XXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2, párrafo décimo cuarto; 5, 
apartados A y B; 6, párrafo primero; 11 , párrafo primero; 12; 14, fracciones 1, 11, IX y 
X; 19 y 20, párrafo primero, y se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 6 y una 
fracción 11 Bis al artículo 14 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 2.- . .. 

Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la Secretaría de 
Educación Pública y la Secretaría de Cultura, con la concurrencia de las 
autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de 
educación básica. 

14 



P.R. 17 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Artículo 5.- ... 

A. La Secretaría de Cultura; 

B. La Secretaría de Educación Pública; 

C. a D .... 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Educación 
Pública, de manera concurrente y considerando la opinión y propuestas del Consejo 
Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura: 

l. a 11. ... 

El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura será expedido por el 
Secretario de Cultura. 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

l. a VI. ... 

Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura 
como un órgano consultivo de la Secretaría de Cultura y espacio de concertación y 
asesoría entre todas las instancias públicas, sociales y privadas vinculadas al libro 
y la lectura. 

Artículo 14.- ... 

l. Un presidente, que será el titular de la Secretaría de Cultura. En su ausencia será 
suplido por quien éste designe; 

11. Un secretario ejecutivo que designe el presidente del Consejo. En ausencia 
del secretario ejecutivo será suplido por quien éste designe; 

11 Bis. Un represente de la Secretaría de Educación Pública que designe su 
titular; 

111. a VIII. ... 
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IX. El Director General de Publicaciones de la Secretaría de Cultura; 

X. El Director General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura; 

XI. a XV ... . 

Artículo 19.- La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación Pública, son 
las instancias responsables de incentivar y promover la concurrencia, vinculación y 
congruencia de los programas y acciones de los distintos órdenes de gobierno, con 
base en los objetivos, estrategias y prioridades de la política nacional de fomento a 
la lectura y el libro. 

Artículo 20.- Para impulsar la coordinación interinstitucional e intergubernamental 
en la aplicación de la presente Ley, la Secretaría de Cultura deberá: 

l. a 111. .. . 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 15, inciso r) de la Ley de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 15 . . . . 

a) a q) ... 

r) Secretaría de Cultura, y 

s) . .. 

16 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 14, párrafo primero y 16, 
párrafo segundo, numerales 1 y 5 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicio público 
y social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría 
de Cultura, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo 
de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio nacional, el conocimiento y 
disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno 
para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento 
de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y atribuciones: 

a) a 1) ... 

ARTÍCULO 16 . ... 

1 ).- El Secretario de Cultura, quien lo presidirá en su carácter de titular de la 
coordinadora de sector, con fundamento en lo establecido en la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales. 

2).- a 4).- ... 

5).- Un representante de la Secretaría de Educación Pública. 

6).- a 7).- .. . 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 36, párrafo primero y 45, 
fracción VII, y se ADICIONA la fracción V Bis al artículo 36 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 
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l.av .... 

V Bis. La Secretaría de Cultura; 

VI. a XII. ... 

ARTÍCULO 45.- ... 

l. a VI. ... 

VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultura, en los programas 
educativos, en todos los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a modificar los 
modelos de conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en 
funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

VIII. a XVI. ... 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 25, párrafo primero; 26, párrafo 
primero, y 44, párrafo primero y se ADICIONA la fracción 111 Bis al segundo párrafo 
del artículo 44 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 25. La Secretaría de Cultura promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad a la cultura, el desarrollo de sus capacidades artísticas y la protección 
de sus derechos de propiedad intelectual. Para tales efectos, realizará las siguientes 
acciones: 

l. a 111. ... 

Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará políticas y programas 
orientados a: 

l. a VIII .... 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez 
representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y cinco representantes de la Asamblea Consultiva. 
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l. a 111 •.•. 

111 Bis. Secretaría de Cultura; 

IV.a IX .... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracción XIII y 21 de la Ley 
General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 7 .- ... 

l. a XII .... 

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
e Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, 
arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. a XVIII. ... 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Cultura, promoverá 
programas que difundan la importancia de respetar y conservar el patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico y cultural, así como mostrar un espíritu de 
servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 6, fracción 111; 35; 44; 45; 48; 
108 y 123, así como la denominación del Capítulo VII; se ADICIONAN la fracción 11 
Bis al artículo 6, y un Capítulo VII Bis denominado "Premio Nacional de Artes y 
Literatura" que comprende los artículos 51-A a 51-H, y se DEROGA el segundo 
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párrafo del artículo 46 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6.- ... 

l. a 11 . ... 

11 Bis. de Ciencias; 

111. de Artes y Literatura; 

111 Bis. a XVIII . ... 

Artículo 35.- La Condecoración se tramitará en la Secretaría de Gobernación, por 
conducto de un Consejo de Premiación compuesto por los Secretarios de 
Gobernación, de Educación Pública y de Cultura, y por un representante de cada 
una de las Cámaras del Congreso de la Unión. El Consejo será presidido por el 
Secretario de Gobernación. 

CAPÍTULO VII 
Premio Nacional de Ciencias 

Artículo 44.- Habrá Premio Nacional de Ciencias en cada uno de los siguientes 
campos: 

l. Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales, y 

11. Tecnología, Innovación y Diseño. 

Artículo 45. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o trabajos 
docentes de investigación o de divulgación, hayan contribuido al progreso de la 
ciencia, de la tecnología y de la innovación. 

Artículo 46.- ... 

Derogado. 
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Artículo 48.- Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de los 
premios de Ciencias. Por cada año habrá una asignación de premios, pero no será 
necesario que las obras o actos que acrediten su merecimiento, se hayan realizado 
dentro de ese lapso. 

CAPÍTULO VII BIS 
Premio Nacional de Artes y Literatura 

Artículo 51-A. Habrá Premio Nacional de Artes y Literatura en cada uno de los 
siguientes campos: 

l. Lingüística y Literatura; 

11. Bellas Artes; 

111. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, y 

IV. Artes y Tradiciones Populares. 

Artículo 51-8. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o trabajos 
docentes de investigación o de divulgación, hayan contribuido a enriquecer el 
acervo cultural del país o el progreso del arte o de la filosofía. 

Artículo 51-C. El premio se tramitará en la Secretaría de Cultura, cuyo titular 
presidirá el Consejo de Premiación. Este se integrará, además, con el Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, los Directores Generales del Instituto Politécnico Nacional y del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por sendos representantes de la 
Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior y del 
Colegio Nacional. 

Para el otorgamiento del premio en el campo de Artes y Tradiciones Populares, el 
Consejo se integrará, aparte de los representantes de las instituciones señaladas 
en el párrafo anterior, con los directores generales de Culturas Populares de la 
Secretaría de Cultura, del Instituto Nacional Indigenista y del Fondo Nacional para 
el Fomento de las Artesanías. 

Artículo 51-D. Los premios consistirán en venera y mención honorífica y se 
acompañarán de una entrega en numerario por 100 mil pesos. Podrán concurrir 
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hasta tres personas para el premio del mismo campo, y cuando haya concurrencia, 
la entrega en numerario será por 50 mil pesos para cada concurrente. Si llegare a 
haber más de tres concurrentes, los excedentes de este número serán premiados 
hasta el siguiente año. 

Artículo 51-E. Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de los 
premios de Artes y Literatura, salvo en el campo de Artes y Tradiciones Populares 
que podrán también otorgarse a comunidades y grupos. Por cada año habrá una 
asignación de premios, pero no será necesario que las obras o actos que acrediten 
su merecimiento, se hayan realizado dentro de ese lapso. 

Artículo 51-F. Para conceder estos premios debe mediar convocatoria y que el 
beneficiario haya sido propuesto conforme a ésta. Al efecto, dentro de los tres 
primeros meses del año, el Consejo de Premiación formulará y dará publicidad a la 
lista de las instituciones o agrupaciones a las que habrá de dirigirse para invitarlas 
a que propongan candidatos y éstas serán las únicas con facultad para hacerlo. A 
su vez toda institución o agrupación tienen derecho de dirigirse al Consejo para 
solicitar ser incluidas en dicha lista, a lo que se accederá si a juicio del propio 
Consejo se justifica la pretensión. El propio Consejo fijará los términos de la 
convocatoria y de su distribución. 

Artículo 51-G. El Consejo integrará un Jurado por cada campo de premiación. A tal 
fin dará preferencia a quienes con anterioridad hayan obtenido el premio y podrá 
solicitar proposiciones de las mismas instituciones o agrupaciones incluidas en la 
lista a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 51-H. La convocatoria fijará plazos dentro de los cuales las instituciones y 
agrupaciones incluidas en la lista que prevé el artículo 51-F de esta Ley, podrán 
ampliar informaciones ante el Consejo. 

Artículo 108.- Para la entrega anual del Premio Nacional de Trabajo y Cultura 
Indígena, su Consejo de Premiación se integrará de la siguiente manera: un 
representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un representante de la 
Secretaría de Cultura, un representante de la Cámara de Senadores, un 
representante de la Cámara de Diputados, el titular de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el titular del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia y un representante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que estará a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Premiación. 
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Artículo 123.- Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el Consejo de 
Premiación se integrará por el Presidente de la República, el Secretario de Cultura, 
el titular del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, el Gobernador del 
Estado de Jalisco y el Presidente municipal de Tlaquepaque, localidad que será 
sede oficial del concurso. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 41, párrafo primero, fracción 1 
y sus incisos g) y h); 52, y 53, párrafo primero de la Ley Federal de Cinematografía, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Cultura tendrá las atribuciones siguientes: 

l. A través de las unidades administrativas que determine su Reglamento 
Interior: 

a) a f) ... 

g) Procurar la difusión de la producción del cine nacional en los diversos niveles del 
sistema educativo, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública . 

h) Proponer a la Secretaría de Educación Pública, el uso del cine como medio 
de instrucción escolar y difusión cultural extraescolar. 

i) ... 

11. a 111. ... 

ARTÍCULO 52. La facultad de imponer las sanciones establecidas en esta Ley 
compete a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio 
de aquéllas que corresponda imponer a las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO 53. Los infractores de los artículos 27, 39 y 40 de la presente Ley, serán 
sancionados por la Secretaría de Cultura, según la gravedad de la falta, la intención 
o dolo existente, con las sanciones siguientes: 

l. a 11. ... 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMAN los artículos 12, fracción XIII ; 14, fracciones 
VI y IX, y 48, párrafo tercero y se ADICIONA un párrafo tercero al artículo 48, 
recorriéndose los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto para ser párrafos cuarto, 
quinto y sexto, respectivamente de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 12.- ... 

l. a XII Bis .... 

XIII.- Intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en 
materia educativa, científica, tecnológica y de educación física y deporte. así como 
participar con la Secretaría de Cultura en el fomento de las relaciones de orden 
cultural con otros países y en la formulación de programas de cooperación 
internacional en materia artística y cultural, y 

Artículo 14.- . .. 

l. a V . ... 

VI. - Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas 
públicas a cargo de la Secretaría de Cultura y demás autoridades competentes, 
a fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la 
investigación científica, tecnológica y humanística; 

VII. a VIII. ... 

IX.- Fomentar y difundir las actividades físico-deportivas, así como participar en el 
fomento y difusión de actividades artísticas, y culturales en todas sus 
manifestaciones; 

X. a XIII. ... 

Artículo 48.- . .. 
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Cuando los planes y programas de estudio se refieran a aspectos culturales, 
históricos, artísticos y literarios, la Secretaría de Cultura propondrá el 
contenido de dichos planes y programas a la Secretaría a efecto de que ésta 
determine lo conducente, conforme al párrafo primero de este artículo. 

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de 
Educación correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, 
autorización de la Secretaría, previa opinión de la Secretaría de Cultura, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes y 
programas citados- permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento 
de la historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás 
aspectos propios de la entidad y municipios respectivos. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 20, párrafo primero de 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20.- Las asociaciones religiosas nombrarán y registrarán ante las 
Secretarías de Gobernación y de Cultura, a los representantes responsables de 
los templos y de los bienes que sean monumentos arqueológicos, artísticos o 
históricos propiedad de la nación. Las mismas estarán obligadas a preservar en su 
integridad dichos bienes y a cuidar de su salvaguarda y restauración, en los 
términos previstos por las leyes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 7o.-D, párrafo primero 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.-D. El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho 
personas expertas en artes plásticas, que serán nombrados por la Junta de 
Gobierno, un representante del Servicio de Administración Tributaria y un 
representante de la Secretaría de Cultura. Los dos representantes mencionados 
en último término tendrán voz pero no voto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 147, 208 y 211 de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 147.- Se considera de utilidad pública la publicación o traducción de obras 
literarias o artísticas necesarias para el adelanto de la ciencia, la cultura y la 
educación nacionales. Cuando no sea posible obtener el consentimiento del titular 
de los derechos patrimoniales correspondientes, y mediante el pago de una 
remuneración compensatoria, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Cultura, de oficio o a petición de parte, podrá autorizar la publicación o 
traducción mencionada. Lo anterior será sin perjuicio de los tratados internacionales 
sobre derechos de autor y derechos conexos suscritos y aprobados por México. 

Artículo 208.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Cultura y será la autoridad 
administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos. 

Artículo 211.- El Instituto estará a cargo de un Director General que será nombrado 
y removido por el Secretario de Cultura, con las facultades previstas en la presente 
Ley, en sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 3o.; So.; 7o., párrafo 
primero; 10, fracciones 1, 11y111 en su inciso c); 11; 12, párrafos segundo y tercero; 
15 y 16 de la Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura proponer, ejecutar y 
evaluar la política nacional de bibliotecas atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo 
y demás programas correspondientes. 

ARTÍCULO So.- Se integra la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con todas 
aquéllas constituidas y en operación dependientes de la Secretaría de Educación 
Pública y de la Secretaría de Cultura, así como aquéllas creadas conforme a los 
acuerdos o convenios de coordinación celebrados por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Cultura con los gobiernos de los entidades federativas. 
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Para la expansión de la Red el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Cultura, celebrará con los gobiernos de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, los acuerdos de coordinación necesarios. 

ARTÍCULO 7o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

l. a XVI. ... 

ARTÍCULO 10.- ... 

l. Un presidente que será el titular de la Secretaría de Cultura o quien éste designe; 

11. Un Secretario Ejecutivo que recaerá en el titular de la unidad administrativa de 
la Secretaría de Cultura que tenga a su cargo ejecutar los programas en materia 
de bibliotecas, y 

111 . .. . 

a) a b) ... 

e) Los titulares de las unidades administrativas vinculadas con la labor editorial y 
de desarrollo tecnológico de materiales educativos de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

d) ... 

ARTÍCULO 11.- Las bibliotecas pertenecientes a los sectores social y privado que 
presten servicios con características de biblioteca pública en los términos de la 
presente Ley y que manifiesten su disposición a incorporarse a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, celebrarán con la Secretaría de Cultura o con los gobiernos 
de las entidades federativas, según sea el caso, el correspondiente compromiso 
de adhesión. 

ARTÍCULO 12.- ... 

La responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Bibliotecas recaerá en la 
Secretaría de Cultura. 
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La Secretaría de Cultura organizará la Biblioteca de México con el carácter de 
biblioteca central para todos los efectos de la Red Nacional de Bibliotecas. 

ARTÍCULO 15.- El Sistema Nacional de Bibliotecas contará con un consejo de 
carácter consultivo, el que se integrará y funcionará de manera participativa 
conforme a las normas que emita la Secretaría de Cultura . 

ARTÍCULO 16.- Las bibliotecas cuyas características sean diferentes a las de 
biblioteca pública señalada en esta Ley, podrán ser incorporadas al Sistema 
Nacional de Bibliotecas mediante el correspondiente compromiso de integración 
que celebren sus titulares con la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se REFORMA los artículos 23, fracción 111 y 30, 
incisos i. y j., se ADICIONAN el artículo 17 Bis, y el inciso k del artículo 30, y se 
DEROGAN las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 17 de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

l. a 111. ... 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 

Artículo 17 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Cultura, garantizar a las 
personas adultas mayores: 

l. El acceso a la cultura, promoviendo su expresión a través de talleres, 
exposiciones, concursos y eventos comunitarios, nacionales e internacionales; 

11. El acceso gratuito o con descuentos especiales a eventos culturales que 
promuevan las instituciones públicas o privadas, previa acreditación de edad; 
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111. Programas culturales y concursos en los que participen exclusivamente personas 
adultas mayores, otorgando a los ganadores los reconocimientos y premios 
correspondientes, y 

IV. El derecho de hacer uso de las bibliotecas públicas que facilitarán el préstamo a 
domicil io del material de las mismas, con la presentación de su identificación 
personal, credencial de jubilado o pensionado y/o credencial de persona adulta 
mayor. 

Artículo 23 . ... 

l. a 11. ... 

111. Promover y, en su caso suscribir, en coordinación con la secretarías de 
Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública y de Cultura, convenios con 
las empresas del ramo turístico para ofrecer tarifas especiales o gratuitas en los 
centros públicos o privados de entretenimiento, recreación, cultura y deporte, 
hospedajes en hoteles y centros turísticos. 

Artículo 30 . ... 

a. a h .... 

i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

k. Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción 11; 23, último 
párrafo; 30, párrafos primero y tercero; 62, fracción V; 64, párrafo tercero; 79, 
fracción VIII; 81, párrafo primero; 83, fracciones 111, VI, segundo párrafo y VII; 103; 
104, párrafo segundo, y 105 de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 
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l. ... 

11. Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaría y las secretarías de 
Gobernación; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y 
Transportes; Cultura, y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismas que, en 
relación a los inmuebles federa les de su competencia, ejercerán las facultades que 
esta Ley y las demás leyes les confieran. Las dependencias que tengan destinados 
a su servicio inmuebles federales no se considerarán como dependencias 
administradoras de inmuebles; 

111. a IX . ... 

ARTÍCULO 23.- ... 

l. a V . ... 

Tratándose de inmuebles considerados como Monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, darán la 
intervención que corresponda conforme a la legislación aplicable, a la Secretaría de 
Cultura. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Cultura será competente para poseer, vigilar, 
conservar, administrar y controlar los inmuebles federales considerados como 
monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia, así como las zonas de 
monumentos arqueológicos. 

En las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de Cultura a través del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá otorgar permisos o 
autorizaciones únicamente para la realización de actividades cívicas y culturales, 
conforme a lo que disponga el reglamento que para tal efecto se expida, siempre y 
cuando no se afecte la integridad, estructura y dignidad cultural de dichas zonas y 
monumentos, ni se contravenga su uso común. 
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ARTÍCULO 62.- ... 

l. a IV .... 

V.- El dictamen de la Secretaría de Cultura que emita, a través del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según 
corresponda, tratándose de inmuebles federales considerados Monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente. 

ARTÍCULO 64.- . . . 

La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda de 
acuerdo a la materia, podrá asignar o reasignar a título gratuito a favor de 
particulares, espacios de inmuebles federales considerados monumentos históricos 
o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que 
tenga destinados a su servicio, únicamente cuando se trate de cumplir convenios 
de colaboración institucional relacionados con actividades académicas y de 
investigación. 

ARTÍCULO 79.- .. . 

l. a VII. ... 

VIII. Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas y 
registradas por las asociaciones religiosas como responsables de los templos y de 
los bienes que estén considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, así como a la 
Secretaría de Cultura respecto de los responsables de estos últimos. 

ARTÍCULO 81.- Si los muebles e inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades están considerados como monumentos históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, a la 
Secretaría de Cultura le corresponderá respecto de estos bienes: 
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l. a X . ... 

ARTÍCULO 83.- ... 

l. a 11. .. . 

111.- Presentar las denuncias que correspondan e informar de ello inmediatamente a 
la Secretaría y, tratándose de inmuebles federales considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, a la Secretaría de Cultura; 

IV. a V .... 

VI. ... 

En el caso de inmuebles federa les considerados monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, las asociaciones 
religiosas deberán obtener las autorizaciones procedentes de la Secretaría de 
Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, así como sujetarse a los 
requisitos que éstos señalen para la conservación y protección del valor artístico o 
histórico del inmueble de que se trate, atendiendo a lo que se refiere la fracción IV 
del artículo 81, así como al artículo 105 de esta Ley; 

VII. Construir con sus propios recursos, cuando las características del inmueble lo 
permitan, columbarios para el depósito de restos humanos áridos y cenizas, 
debiendo obtener previamente la autorización de la Secretaría y, en su caso, de la 
Secretaría de Cultura, así como cubrir los derechos que por este concepto 
establece la Ley Federal de Derechos; 

VIII. a X . . .. 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según 
corresponda, determinará las normas y criterios técnicos para la restauración, 
reconstrucción, adaptación, conservación, preservación, mantenimiento y 
aprovechamiento de los inmuebles federales considerados como monumentos 
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históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, que estén destinados al servicio de las instituciones públicas. 

ARTÍCULO 104.- ... 

Para la realización de obras en inmuebles federales considerados como 
monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, que estén destinados al servicio de las instituciones públicas, se 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 105.- Las instituciones destinatarias realizarán las obras de 
construcción, reconstrucción, restauración, modificación, adaptación y de 
aprovechamiento de espacios de los inmuebles destinados, de acuerdo con los 
proyectos que formulen y, en su caso, las normas y criterios técnicos que emita la 
Secretaría o la Secretaría de Cultura, según corresponda. La institución 
destinataria interesada, podrá tramitar la adecuación presupuestaria respectiva para 
que, en su caso, la Secretaría o la Secretaría de Cultura en el caso de los 
monumentos históricos o artísticos, a través de sus órganos competentes, realicen 
tales obras, conforme al convenio que al efecto suscriban con sujeción a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 39 Bis y 40 de la 
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 39 Bis.- Los pueblos y las comunidades indígenas podrán ejecutar el 
Himno Nacional, traducido a la lengua que en cada caso corresponda . Para tales 
efectos, se faculta al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para realizar las 
traducciones correspondientes, las cuales deberán contar con la autorización de la 
Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Cultura. 

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar a las secretarías de 
Gobernación y de Cultura la autorización de sus propias traducciones del Himno 
Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará el registro de las traducciones 
autorizadas. 

Artículo 40.- Todas las ediciones o reproducciones del Himno Nacional requerirán 
autorización de las secretarías de Gobernación y de Cultura. Los espectáculos de 
teatro, cine, radio y televisión, que versen sobre el Himno Nacional y sus autores, o 
que contengan motivos de aquél, necesitarán de la aprobación de las Secretarías 
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de Gobernación y Cultura, según sus respectivas competencias. Las estaciones de 
radio y de televisión podrán transmitir el Himno Nacional íntegro o 
fragmentariamente, previa autorización de la Secretaría de Gobernación, salvo las 
transmisiones de ceremonias oficiales. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se REFORMA el articulo 218 y se ADICIONA el 
artículo 218 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
quedar como sigue: 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

l. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia 
Digital emita el Ejecutivo Federal, promover en coordinación con la Secretaría, el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el sector de 
educación; 

11. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población 
infantil, y 

111. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales . 

. Artículo 218 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

l. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico; 

11. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de autor, en los 
términos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, y 

111. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o. , segundo 
párrafo, fracciones V, XI y XVII; 60. y ?o., fracciones 111 , VII, IX, X y XII de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia tiene personalidad 
jurídica propia y depende de la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 2o.- ... 
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l. a IV . ... 

V. Proponer al Secretario de Cultura la celebración de acuerdos de coordinación 
con las autoridades federales, estatales y municipales, tendientes a la mejor 
protección y conservación del patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de 
la nación y del carácter típico y tradicional de las ciudades y poblaciones. 

VI. a X . ... 

XI. Proponer al Secretario de Cultura las declaratorias de zonas y monumentos 
arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad 
del ejecutivo para expedirlas directamente; 

XII. a XVI. . .. 

XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario de Cultura, la formación de Consejos 
consultivos estatales para la protección y conservación del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, conformados por instancias estatales y municipales, así 
como por representantes de organizaciones sociales, académicas y culturales que 
se interesen en la defensa de este patrimonio. 

XVIII. a XXI. . . . 

ARTÍCULO 60.- El Instituto estará a cargo de un Director General, nombrado y 
removido libremente por el Secretario de Cultura. 

Para ser Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia se 
requiere ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos, mayor de 30 años de edad, con grado académico y 
méritos reconocidos en alguna de las materias de competencia del Instituto. 

ARTÍCULO 7o.- . .. 

l. a 11 •. .. 

111. Acordar con el Secretario de Cultura los asuntos de su competencia. 
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IV. a VI. .. . 

VII . Proponer al Secretario de Cultura los proyectos de reglamentos y aprobar los 
manuales internos necesarios para el funcionamiento y operación del Instituto. 

VIII. a IX . ... 

X. Presentar al Secretario de Cultura un informe anual de actividades del Instituto 
y el programa de trabajo anual a desarrollar. 

XI. .. . 

XII . Las demás que le confieran otras leyes, los reglamentos y el Secretario de 
Cultura. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se REFORMAN los artículos 2o., primer párrafo y su 
fracción 11; 7o.; 80.; 1 O; 12; 15 y 16 de la Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura dependerá de la 
Secretaría de Cultura y tendrá las funciones siguientes: 

l. ... 

11 . La organización y desarrollo de la educación profesional en todas las ramas de 
las Bellas Artes; así como participar en la implementación de los programas y planes 
en materia artística y literaria que establezca la Secretaría de Educación Pública 
para la educación inicial, básica y normal. 

Para la coordinación, planeación, organización y funcionamiento a que se refiere 
esta fracción, se creará un Consejo Técnico Pedagógico como órgano del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, que bajo la presidencia de su director se 
integrará con representantes de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura y de la Secretaría de Educación Pública, así como de las unidades 
administrativas del propio Instituto. 

111. a V . .. . 
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ARTÍCULO 7o.- El Instituto estará regido por un Director y un Subdirector Generales 
nombrados por el C. Secretario de Cultura, sus funciones serán las que señale el 
Reglamento correspondiente y serán designados escogiéndose entre personas que 
hayan realizado en la rama artística de su especialidad obra de notoria importancia 
y de mérito superior. Los directores, jefes de departamento y en general los técnicos 
del Instituto deberán tener la misma calidad y serán designados por el C. Secretario 
de Cultura, a propuesta del Director General del Instituto, debiendo tener en todo 
caso el carácter de empleados de confianza. 

ARTÍCULO 80.- El personal que no esté considerado en el artículo anterior y que 
no forme parte del que la Secretaría de Cultura con cargo a su propio presupuesto 
destine al Instituto, será designado por el Director General del mismo, quien tendrá 
facultad para delegar esta función y sólo para determinada clase de empleados en 
los directores técnicos o administrativos competentes. 

ARTÍCULO 10.- El Consejo del Instituto funcionará como Cuerpo Consultivo en 
asuntos técnicos que no sean por su naturaleza de la exclusiva competencia del 
Consejo Técnico Pedagógico y en materia administrativa tendrá, además de las 
funciones que deriven de los términos de la presente Ley, específicamente la de 
formular y proponer a la Secretaría de Cultura los presupuestos anuales del propio 
Instituto. 

ARTÍCULO 12.- La administración interna del Instituto, la vigilancia de su marcha y 
el manejo de las erogaciones aprobadas por la Secretaría de Cultura estarán a 
cargo de un Jefe de Departamento Administrativo, subordinado jerárquicamente al 
Director General y realizará sus labores en los términos que al efecto prevenga el 
reglamento respectivo. El Jefe del Departamento Administrativo será designado por 
el Secretario de Cultura a propuesta del Director General y será en todo caso 
considerado como empleado de confianza que deba rendir fianza. 

ARTÍCULO 15.- El Gobierno Federal, por conducto de su Secretaría de Cultura, 
asignará anualmente al Instituto el subsidio y las partidas presupuestales 
necesarias para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 16.- Corresponderá a la Secretaría de Cultura, a través del Instituto 
otorgar el premio nacional de Arte y Literatura, en términos de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se transforma en la 
Secretaría de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros 
y humanos se transferirán a la mencionada Secretaría, junto con los expedientes, 
archivos, acervos y demás documentación, en cualquier formato, que se encuentre 
bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en 
leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de 
Cultura. 

TERCERO. Los derechos laborales del personal del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, así como los de los trabajadores de la Secretaría de Educación 
Pública que, en virtud del presente Decreto pasen a la Secretaría de Cultura, se 
respetarán conforme a la ley. 

CUARTO. Los órganos administrativos desconcentrados Instituto Nacional de 
Antropología e Historia e Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, continuarán 
rigiéndose por sus respectivas leyes y demás disposiciones aplicables y 
dependerán de la Secretaría de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que 
en dichos ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Educación Pública. 

El órgano administrativo desconcentrado denominado Radio Educación, pasará a 
formar parte de la Secretaría de Cultura. 

QUINTO. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Secretaría de Cultura realizará un diagnóstico sobre las 
funciones y estructuras orgánicas de los órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales, con el objeto de realizar y, en su caso, proponer las acciones 
necesarias para mejorar el funcionamiento del sector, atendiendo a los principios de 
racionalidad administrativa, austeridad, eficiencia y no duplicidad de actividades. 
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SEXTO. La Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos, com1s1ones 
intersecretariales y órganos colegiados previstos en las disposiciones jurídicas 
aplicables, según el ámbito de sus atribuciones. 

SÉPTIMO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto y sean competencia de la Secretaría de Cultura conforme a dicho 
Decreto, continuarán su despacho por esta dependencia, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás 
normativa emitida por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes continuará en 
vigor hasta en tanto las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Cultura determinen su modificación o abrogación. 

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y demás normativa 
emitida por el Secretario de Educación Pública que contengan disposiciones 
concernientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes o los órganos 
administrativos desconcentrados que éste coordina, continuará en vigor en lo que 
no se opongan al presente Decreto, en tanto las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o abrogación. 

NOVENO.- Las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaría de 
Educación Pública o al Secretario de Educación Pública que en virtud del presente 
Decreto no fueron modificadas, y cuyas disposiciones prevén atribuciones y 
competencias en las materias de cultura y arte que son reguladas en este Decreto 
se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura o Secretario de Cultura. 

DÉCIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de 
este Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, así como a las entidades paraestatales y órganos 
administrativos desconcentrados que quedan agrupados en el sector coordinado 
por la Secretaría de Cultura, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tal efecto durante el ejercicio fiscal que corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
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Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

México, Distrito Federal a siete de septiembre de dos mil quince. 

EL PRESIDENTE DE LOS E 
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"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Oficio No. 353.A.-0479 

México. D. F. a 4 de septiembre de 2015 

DIRECTOR GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 
SUBPROCURADURfA FISCAL FEDERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 
PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Se hace referencia al oficio No. 529-11-DGLC-111/15, mediante el cual se remitieron a esta 
Dirección General copias simples del anteproyecto de "Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cuttwa" (Anteproyecto), y 
su respectiva evaluación de impacto presupuestario suscrita por la Directora General de 
Administración y de Finanzas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. para efectos del 
dictamen correspondiente. 

Sobre el particular. con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 18 a 20 de su 
Reglamento (RLFPRH); 65-A. fracciones V y X. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. y en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la 
elaboració.n. revisión y seguimiento de Iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2003, y su respectivo 
Acuerdo modificatorio; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2005. para 
efectos del dictamen de impacto presupuestario al que aluden las disposiciones antes citadas. se 
informa lo siguiente: 

1) Esta Dirección General. con base en lo dispuesto en el artículo 20 del RLFPRH. y tomando 
en consideración lo manifestado en la evaluación de impacto presupuestario mencionada 
en el proemio del presente. no tiene observaciones en el ámbito jurídico presupuestario 
sobre las disposiciones contenidas en el Anteproyecto. 

2) Se anexa copla del oficio No. 315-A-02681, emitido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto M A" de esta Subsecretaría de Egresos. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, 
penúltimo párrafo del RLFPRH. mismo que señala, que la evaluación de impacto presupuestario y 
su respectivo dictamen se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presenten al H. 
Congreso de la Unión o. en su caso, a los reglamentos, decretos. acuerdos y demás 
ordenamientos que se sometan a firma del Presidente de la República. 
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La presente opinión se emite sobre la versión del Anteproyecto recibida, por lo que no prejuzga 

respect o de las modificaciones que. en su caso, se realicen a la misma. 

Sin otro part icular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

;A~ ~TO~~;GZI,:>/ 
I ~///}J~,¿,d¿;c~~( 

M',t A. JULIETA Y. FERNMDEZ UGALDE 
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MTRA. JULIETA Y. FERNÁNDEZ UGALDE 
DIRECTORA G ENERAL JURÍDICA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SHCP 
PRESENTE 
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Hago referencia a su oficio No. 3 s 3 .A.-04 7 7, a través del cual remite el ante¡:>r.qyett'o~tlela"' Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de..:di Ley Org6nica de 
la Administración Pública Federal. as( como de otras Leyes para crear la Secretaría de Cultura" 
(ANTEPROYECTO), así. como la evaluación de Impacto presupuestario elaborada por la Consejería 
Adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
medi:;mte oficio No. 4.1244/2015; con la finalidad de que esta Dirección General de Programación 
y Presupuesto "A", emita el dictamen de impacto presupuestario en términos de lo establecido en el 
artículo 20 párrafo cuarto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

De la lectura y el análisis del ANTEPROYECTO de Decreto, se desprende que el objeto del mismo 
consiste en modificar la organización y funcionamiento del Administración Pública Federal, a través 
de la transformación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACUL TA). órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Educaci6n Pública, en una nueva Dependencia, la Secretaría de 
Cultura. 

El ANTEPROYECTO establece que las siguientes instituciones sean coordinadas sectorialmente por 
la Secretaría de Cultura: 

i. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal; 
ii. Instituto Nacional de Antropología e Historia; órgano desconcentrado de la Administración 

Pública Federal; 
iii. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; órgano desconcentrado de la Admi~istración 

Pública Federal, e 
iv. Instituto Nac:ional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Administración Pública 

Federal. 
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Asimismo, prevé la creación del Premio Nacional de Artes y Literatura. en los siguientes campos: 

i. Lingüística y Literatura: 
ii. Bellas Artes; 
iii. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, y 
iv. Artes y Tradiciones Populares. 

Los citados Premios consistirán en venera y mención honorífica, y se acompañarán de una entrega 
en numerario por cien mil pesos. 

Al respecto. se realizan las siguientes consideraciones: 

O. iMl?ACTO EM !El GASTO DIE O.AS DEPlENDIENCIAS V IENTIDADES POR !LA CREACIÓN! O 
MOD91F9CACBÓ!i\9 DIE UINJDIOADIES ADMINISTRATIVAS Y PLAZAS, O EIN SU CASO, CREACIÓN 
DE NUriV AS INSTITUCIONES. 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal establece en su Evaluación de Impacto Presupuestario, 
que el ANTEPROYECTO prevé la transformación de un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública, el CONACUL TA. en una nueva Dependencia de la Administración Pública Federal. 

Asimismo, el ANTEPROYECTO prevé que el órgano administrativo desconcentrado denominado 
Radio Educación, actualmente bajo la coordinación de la Secretaría de Educación Pública, pasará a 
formar parte de la Secretarf a de Cultura. 

Igualmente, los órganos administrativos desconcentrados Instituto Nacional de Antropología e 
Historia e Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, continuarán rigiéndose por sus respectivas 
leyes y demás disposiciones aplicables, dependiendo de la Secretaría de Cultura, Dependencia que 
ejercerá las atribuciones que en dichos ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Educación 
Pública. 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal informa que con la transformación del CONACUL TA en 
la Secretaría de Cultura, todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se 
transferirán a la mencionada Secretaría. Asimismo, Informa que por lo que toca a la Administración 
Pública Federal, el anteproyecto contempla la transformación de un órgano desconcentrado en una 
nueva Secretaría que no impacta en el gasto de las dependencias o entidades. 

. . ./ 
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11. IMPACTO PRESUPUESTARIO EN LOS PROGRAMAS APROBADOS DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES. 

En la Evaluación de Impacto Presupuestario del ANTEPROYECTO. se informa que éste no interfiere 
en los programas aprobados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
por lo que no se requerirán recursos adicionales por su entrada en vigor. 

111. EST ABi.ECIMDENTO D!E DESTINOS ESPECÍFICOS DE GASTO PÚBLICO IEN LEYES FISCALES. 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal indica que en el ANTEPROYECTO presentado, no se 
prevén destinos específicos de gasto público. 

IV. ESTABLECIMilENTO DIE NUEVAS ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES QUE DEBERÁN 
REALIZAR LAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES QUE REQUIERAN DE MAYORES 
ASIGNACIONIES PRESUPUESTARIAS PARA LLEVARLAS A CABO. 

En la Evaluación de lmpaao Presupuestario del ANTEPROYECTO. la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal indica que éste no prevé nuevas atribuciones o actividades que requieran mayores 
asignaciones presupuestarias para las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal. 

V. INCLUSIÓN DIE DDSIPOSDCIOINJIES GENIE!RALES QU~ INCOIDAN IEINI 11..A IR!EGUD.ACIÓN EN 
MA TlERJA PRlESUIPUl5TARIA Y COSTO DEG.. PROYECTO. 

La Evaluación del ANTEPROYECTO señala que sus disposiciones no inciden en la regulación en 

materia presupuestaria. /l 
Por lo anteriormente descrito. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31. fracción XVII dij 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto 
Responsabilidad Hacendaria; 18, 19 y 20 de su Reglamento y 65, Apartado "A". fracción 1 y Apartado 
"B", fracciones 1 y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le 
informo que la "Iniciativa de Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Org6nica de la Administración Pública Federal, así como de otras Leyes para 
crear fa Secretarla de Cu/cura". no implica impacto presupuestario. . .. / 
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No obstante lo anterior, cabe mencionar que las erogaciones adicionales que se generen, no 
cuantificadas en el impacto presentado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal con motivo 
de la entrada en vigor de dicho ANTEPROYECTO, así como las acciones derivadas de la creación de 
la Secretaría de Cultura, deberán cubrirse, tal y como se indica, con cargo al presupuesto autorizado 
a los Órganos Administrativos Desconcentrados señalados en el mismo. debiendo realizarse 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones aplicables. 

El ANTEPROYECTO de referencia ha sido analizado en el ámbito de competencia de esta Dirección 
General, por lo que no se prejuzga ni valida la información, los alcances de las acciones que propone 
el contenido de la misma, ni constituye opinión jurídica con respecto de otras Leyes y disposiciones 
aplícables y vigentes en la materia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo . 
. --

', 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOo/GENERÁL 

/ ---- -- -- I . . ------ -
ACT. CÉSAR J. QÁMPA CAMPOS 
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